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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO A EFECTO DE QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES BAJO LOS PRINCIPIOS DE 
EFICACIA, HONRADEZ, IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DE MANERA COORDINADA APLIQUEN LAS POLITICAS DE INVESTIGACIÓN; DICTANDO LAS 
DISPOSICIONES NECESARIAS PARA ASEGURAR Y PROTEGER EN FORMA INMEDIATA EL ORDEN PÚBLICO GARANTIZANDO ASÍ 
EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL C5, Y DE LOS C4 EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS. 

 
 
 

Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 
 
 

LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, 

57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 38 FRACCIÓN IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se EXHORTA respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Seguridad del Gobierno del 

Estado de México, y de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a efecto de que en ejercicio de 

sus atribuciones bajo los principios de eficacia, honradez, imparcialidad, objetividad, profesionalismo, 

respeto a los derechos humanos con perspectiva de género, de manera coordinada apliquen las políticas 

de investigación; dictando las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el 

orden público garantizando así el correcto funcionamiento del C5, y de los C4 en colaboración con los 

municipios.  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a 

los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

SECRETARIAS.- DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ.- RÚBRICA.- DIP. SILVIA BARBERENA 

MALDONADO.- RÚBRICA.- DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO.- RÚBRICA. 


